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ORDENES 

MINISTERIO DEL AIRE 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

den sobre "Destinos" de fecha 5 de 
febrero de 1941 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 16 de septiembre de 1942. 

VIGON 

CONCURSOS 

• No habiéndose presentado solicitan-
tes para cubrir la vacante de Juez del 
Juzgado Permanente número 2 de Las 
Palmas (Z. A. de Canarias y Africa 
Occidental), sacada a concurso por 
Orden de fecha 6 de agosto último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 98) para su provisión en-' 
tre Oficiales de la Escala de Tierra 
del Arma de Aviación, se anuncia por 
segunda vez paía que los de dicho 
empleo que deseen ocuparla puedan 
solicitarlo de mi Autoridad, mediante 
instancia cursada por conducto regla-
mentaria, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de pu-
blicación de esta Orden en el BOLE-
TIN OFICIAL, debiendo acompañar a 
las solicitudes la documentación que 
previene la norma tercera de la Or-

Hallándose vacante la plaza del 
Servicio de Medicina Interna en el 
Instituto de Medicina Aeronáutica de 
Sevilla, que ha de ser cubierta por 
concurso entre Comandantes Médicos 
del Cuerpo de Sanidad del Aire, ^e 
anuncia por la presente Orden para 
que los que deseen ocuparla puedan 
solicitarlo de mi Autoridad, median-
te instancia cursada por conducto re-
glamentario, en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL. ' 

Madrid, 17 de septiembre de 1942. 

VIGON 

Declarado desierto el concurso 
anunciado por Orden de fecha 11 de 
julio último (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 87) para cu-
brir una vacante de Piloto Probador 
en la Unidad de Experimentación en 
Vuelo dependiente de la Dirección Ge-
neral de Industria y Material de este 
Ministerio, se anuncia por segunda 

vez para que los subalternos de la 
Escala del Aire del Arma de Avia-
ción, con aptitud de caza, que lo de-
seen, puedan solicitarlo de mi Auto-
ridad, mediante instancia cursada por 
conducto reglamentario, en el plazo 
de quince días, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acompañar a las solicitudes la docu-
mentación que previene la norma ter-
cera de la Orden sobre "Destinos" de 
fecha 5 de febrero, de 1941 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 17 de septiembre de 1942. 

VIGON 

Existiendo en la Zona Territorial 
de Industria número 5 (Delegación de 
Bilbao) dos vacantes de Sargento de 
la Escala de Mecánicos - Motoristas 
de Avión del Cuerpo de Especialis-
tas, que han de ser cubiertas por con-
curso, se anuncia por la presente Or-
den para que los de dicho empleo y 
especialidad que lo deseen puedan so-
licitarlo de mi Autoridad, mediante 
instancia cursada por conducto regla-
mentario, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de pu-
blicación de esta Orden en el BOLE-
TIN OFICIAL, debiendo acompañar a 
las solicitudes copia de la filiación y 
hoja de castigos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1942. 

VIGON 
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Disposiciones de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO ajyi-obwtbdo las instruociones pwra el recluta-
miento y f(/)'>nación de la Of icialidad y clases de com-
¡dcniento del Ejército. 

A propuesta del Ministro del Ejército y previa deli-
beración del Consejo de Ministros, apruel» Jas instruc-
ciones pa ra el iroclutamiento y formación de la Oficiaili-
daitl y clases de complemento. 

Así lo dispongo por el presiente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCLSCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

JOSE ENRIQE VARELA IGLESIAS 

Instrucciones para el reclutamiento y formación de la 
Oficialidad de complemento del Ejército. 

DISrOSIClONES GENERALES 

Artículo 1." La Oficialidad y clases de complemento 
estarán integraidas por personal caj)acitado para el ejer-
cicio del mando inherente a las categorías que Ja forman. 

Todrán ser llamudos a prestar servicio en filay para 
consGi-yar su entrenamiento y aptitud en caso de movili-
zación total o parcial. 

Art. 2." El personal de complemento podrá ailcanzar 
las categorías de Comandante, Capitán, iTeniente, Alfé-
rez, Brigada, Sargento, Cabo primero y Cabo, denomi-
nándoselos i>or estos grados o por los similares de los 
Cuei-poEi a que pertenezcan, seguidos siempre del califi-
cativo " Complemento". 

Art . 3." La Oficialidad de complemento se reclutará 
en la siguiente forma': 

a ) Con líos Jefes y Oflciales de todas las Ai-mas y 
Cuerpos del Ejército separados del servicio militar acti-
vo que no hayan cumplido la edad de retiro, siempie que 
su b a j a no haya '.-ido causada por el Tribunal de Honor 
o como consecuencia de expediente judicial. 

b) Con el personal del reemplazo de 1942 y siguien-
bey que cursen estudios en las Universidades, Escuelas 
técnicas y demás Centros de Enseñanza Oficial Superior, 
pertenezcan a la MiLicia Universitaria y posean la Inur 
trucción Pi-emilitar Superior (I. P. S.). 

c) Con los procedentes de voluntariado y reclutamien-
to foi-zoso que iposean determinada cultura profesional o 
técnica y acrediten, durante su per-manencda en filas, las 
aptitudes necesarias y gran espíritu militar. 

Airt. 4." El persionaJ de Suboficiales y clases de com-
plemento estará constituido por: 

a) Los 'aspirantes a Oficial de complemento que ha-
yan .sui>erado el examen de aptitud para «1 ascenso a 
Alférez y no obtengan este empleo. 

h) Los aspirantes a Oficial de complemento que ha-
yan si<lo licenciados sin suf r i r examen de aptitud para 
Alférez, o hayan sido desaprobados en el examen antoH 
señalado. » 

c) Los soldados, Cabo segundo, Cabo primero y Sar-
gentos procedentes del reclutamiento y volunta/riado que, 
ul ser ilicenciados, reuniesen las condiciones de aptitud 
para el ascenso y fuesen propuestosi para el empleo in-
mediato en la Escala de Complemento .por sus Jefes de 
Cuei-po, en atención a su elevado espíritu, buena conduc-
ta y ajjlicación. 

Kn la Milicia Universitaria. 

Art. 5." La Instrucción Premilitar Superior (I. P. S.) 
se da rá al personal de la Milicia Universitaria por los 
profesores e instructores expresamente designados para 
ello, en forma compatible con el régimen de estudios y 
con sujeción a los programas que redacte el Ministerio 
del Ejército, agrapando a los estudiantes por curso.s y 
no por edades. 

El personal que haya de recibir la Instrucción Premi-
litar Superior, deberá cursar sus estudios en alguno de 
los Centros siguientes: 

Facultad de Derecho. 
Faíul tad do Ciencias. 
Facultad de Filosofía y Letras. 

. Facultad de Medicina. 
Facultad de Farmacia. 
Escuela de Odontología. 
Escuela de Veterinaria. 
Escuela de Ingenieros de Montes. 
Escuela de Ingenieros de Caminos. 
Escuela de Ingenieros de Minasí. 
Escuela de Ingenieros Agrónomos. 
Escuela de . Ingenieros Industriales. 
Escuela Superior de Arquitectura. ^ 
Escuela de-Ingenieros de Telecomunicación. 
Escuela de Comercio (grados de Actuario, Intendente 

y Profesor Mercantil). 
Escuela de Bellas Artea (Paofesores de Dibujo). 
Escuela Industrial Superior de Trabajo (grado' Téc-

nico) . 
Escuela de Peritos Agrícolas. 
E'.-cuela de Ayudante de Obras Públicas. 
Escuela de Aparejadores. 
Escuela de Oficial de Aduanas. 
Instituto Superior del Magisterio. 
Y aquellos otros Centros que, por acuerdo del Contie-

jo de Ministros, se.:n c ^ i p a r a d o s a los anteriores. 
Art . 6.° La Instrucción Premilitar Superior .se dará 

en las localidades siguientes: Madrid, Sevilla, Granada, 
Cádiz, Cóidoba, Valencia, Murcia, Barcelona, Zarag-oaa,' 
Bilbao, Valladolid, Salamanca, Oviedo, León, Santiago 
de Compostela y La Laguna, y aquellos Distritos y Cen-
tros' universitai'ios que pudieran crearse. 

Art . 7." La Instrucción Militar se recibirá en Uni-
dades Especiales de Instrucción. Los alumnos de lo.s dis-
tintos Centros de Enseñanza Oficial se agi-uparán por 
c a ñ e r a s pa ra servir-en las Armas en la f o m a que a 
continuación se indica: 

Infantería. 
De Medicina. 
De Derecho. 
De Farmacia. 
De Filosofía y Letras. 



B. O. núnu 116 26 de septiembre de 1942 Página 867 

De Comercio (en sus grados ele Profesor, Intendente 
y Actuario). 

J)e Aduanas. 
De Odontolo^'a. 
De Magisterio (en su tercer año de Instituto del Ma-

gisterio). 
Cuballería. 

Do Peritos Agrícolas. 
De Veterinaria. 

Artillería. 

De Ciencias. 
De Ingenieros Agrónomos. 
De Ingenieros Industriales. 
De Escuela Superior del Trabajo (grado Técnico). 

hujenieroK. 
De Arquitectura. 
De Ingenieros de Montes. 
De Ingenieros de Caminos. 
De Ingenieros de Minas. 
Do Ingenieros de Telecomunicación. 
J)e Bellas Artes (Profesores de Dibujo). ; 
Do Ayudantes Obras Públicas. 
De Aparejadores. 
Ix)s estudiantes que aspiren a ser Oficiales <10 com-

plemento y i-esidan en localidad donde no cs>té organiza-
da I. P. S. correspondiente a la carrera que cuiden, 
pero sí para otras, se incorporarán al Arma (juc designo 
el Jefe de Milicias del Distrito Universitario. 

Alt . 8." Durante el primer curso escolar, los estudiaii-
te.s que cursen las carreras antes indicadasi y aspiren a 
ser Oficiales de coiniplemento, solicitarán su ingreso en 
la Milicia Universitaria, mediante instancia dirigida al 
Jefe de Milicias de! iWstrito Univei-sitario en que hayan 
de adquirir la Instrucción Premilitar Superior. 

En la instancia consignarán: nombre y dos apellidoa, 
así como los nombres de sus padres, i)ueblo de (jue sean 
vecinos, con indicación del paVtido judicial! y provincia 
y reemplazo del año ¡jue le.s corksponde ser alisbjdos, 
))or cumplir los veintiún años de edad. Acompañarán a 
la instancia certificados de nacimiento, expedido por el 
Registro Civil, y do matrícula como alumno del Centro 
<lo Enseñanza.^ en que cursen sus estudios. 

Art. 9." I^-^ Jef&í do Milicias do Distrito Universit.i-
rio ordenarán que a cada estudiante se le abra su ficha, 
en la que deberán anotarse, ade.niás de Joy datos que con-
.«ignan en la instancia, los siguiente.s: 

Centro donde esté matriculado; cursos que comprende 
su carrera, vicisitudes académicas y de la instrucción 
premilitar; Caja de Recluta a que quedará afecto y cuan-
tas datos sobre aptitudes, condiciones' morales y físicas 
])ued'an-repercutir en el concapto profesional y militar. 

Art. 10. Todos los estudiantes admitidos en la Mrli-
.cia Universitaria para recibir la 1. P. S. acreditarán su 
aptitud física mediante ireconocimiento efectuíido por mé-
dicos de la Mi'licia de Falange Española Tradicionalista 
y de las J . O. N. S., sin perjuicio del, que iiosteriormontc 
yufrirán a su ingreso en el Ejército. . 

Los Jefes de Milicia de Distritos Universitai'ios oi'de-
narán que todos los e-tudiantes afectas al suyo que ha-
yan solicitado el ingreso en la Milicia o pei-tentzcan a 
ell'a, al cumplir los veintiún años de edad sean nueva-
mente reconocidos y tallados i)or médicosi de la Milicia 
de F. E. T. y de l̂as J. O. N. S., duienes exipediirán, a los 
fines del ^leclutamlento noimal, el correspondiente certi-
ficado a la vista del cuadro de inutilidades anexo a la 
vigente Ley de Reclutamiento. Dicho.-í Jefes reinitirán ol 
certificado de referencia antes del tercer <lo_mingo del 
mes de febrero al Ayuntamiento en que aquéllos estí'n 
alistados, para que .por éste se proceda a iiu clasifica-
ción en la forma prevenida para ios que comparecen ante 
otro Ayuntamiento difei-ente al de su alistamiento. 

Art. 11. En el mes de mayo los Jefes de Milicias de 
Distrito Universitario remitirán a los Jefes de Caja de 
Recluta coi-respondientes, duplicadas relaciones nomina-
les de líos aspirantes a Oficiales de conuplemento que en ol 
año que cumplan los veintiún años de <^lad se encuentren 
en el primer curso escolar o estén siguiendo la I. P. S. co-
i i'e^ijiondieinte al segundo y torcer año escolar, con el 
fin de que a los efectos del alistamiento se retrase en un 
año la incorporación a filas a los comprendidos en el ipri-
mer caso, y para su conocimiento y exclusión de llama-
miento a filas a ilos segundos. 

También serán incluidos en dichas relaciones aquellos 
que hubieran sido ya alistados por haber cumplido los 
veintiún años de e<lad antes <le solicitar su ingi-eso en la 
Milicia Univeryitairia. 

En las i'olaciones de ireferencia se hará constar: 
Nombre y dos ai>ellidas del mozo y el nombi-e de sus 

padres. 
Reemplazo a que pertenece. 
Pueblo, partido judicial y provincia en que fueron 'ÜIÜS-

tados y Centro de Enseñanza en que estén mati'iculaidos. 
Art. 12. El Jefe de la Caja de Recluta anotíirá en 

las filiaciones de los intei'esados tiu condición de aspiran-
tes 'a Oficial de comijleinento y duración del retraso de 
incorporación a filas que se concede. 

l'̂ n el caso de que alguno de los propuestos no tuviera 
ilegalizada su situación militar o no perteneciera a la Ca-
ja, lo comunicará al Je;fe de Milicias del Distrito Uni-
versitario, a fin de que oyendo al intei'«sado se le recti-
fique el error cometido, o se le invite a que efectúe las 
presentiiciones y trámites roglamentarios para legalizar 
su situación militar. 

Art. l.S. Cuando un as])irante a (Oficial de complemen-
to cambie de distrito universitario, el Jefe dél antiguo 
remitirá al del nuevo la ficha y documentación del inbo-
reisado, para que continúe recibiendo la 1. P. S. en el 
Centro de Enseñanza en (lue siga sus estudios'. 

Art. 14. lx)K estudiantes que en el 'año que cumjilan 
líos veintiún años de edad cursen el Bachillerato o estén 
ipreparándose ifaia ingreso en los Centros de En.señanpia 
relacionadas en el artículo quinto, podrán solicitar pró-
rroga de incorjioración a filaa de .segunda clase por ra-
zón de estudio.s, en la forma i'eglamentaria. Una vez con-
seguido el ingreso en dichos Centros de Enseñanza, po-
drán solicitar su admisión en la Milicia Universitaria 
para recibir la Instrucción Preniiilitni- Superior en la for-
ma prev<jnida anteriormente. 
, Si no cónsiguieu-an al finalizar la< ijrórrogas el ingro,so 
en los Centros de Enseñanza correspondientes, se incor-
porarán a filas, y de desear formar parte de la Ofreiali-
d'a<l de complemento, podrán obtenerlo como incluí<lo en 
el artículo tercero, caso h). 

Art. 15. En el mes de noviembre los Jefes de Mili-
cias de Diisti-ito Universitario remitirán Ul .lefe Directo 
de Milicias un estado numérico de aspirantes a Oficial 
de comi)lemento (jue sigan la I. P. S. corres]M)ndiente al 
segundo 'año escd'.av y <iue, por razón de la carrera que 
cu'i'Etin, les corres:ponde ser destinados a las Armas de 
Infantería, Caballería, Airtillei'ía e Ingenieiros en las uni-
dades especiales 'do instrucción. 

Art. lf>. El Jefe Directo de Milicias, recibidos los es-
tados numéricos iprevenidos on el artículo anterior, for-
mulará uno global para cada una de las Armiks de In-
fantería, Caballería., Artillo: ía e Ingenieros, cfue será 
remitido en el mes de diciembre al Ministerio del Ejército. 

En dichos estados se consignará, spi])aradamente por 
Diistritos, eil número de aspirantes que cursan las 'dife-
rentes carreras que qued'a'rán afectas a cada Arma. 

Art. 17. El Ministerio del Ejército publicará anual-
mente, en el mes de enero, una Orden en que se señalará 
las unidades especiales de instnicción que se habilitarán 
en las distintas regiones pa ra dar insti-ucción militar a 
los aspirantes a Oficialas do complemento y número de 
éstos que han de incorporarse a cada una de ellas. 
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Art. 18. El Jefe Directo de la MWicia, en cumpli-
miento de k Oiiden precedente, determinará por Armas 
el número de estudiantes pertenecientes a los diversos 
Distritos Universitarios que deban incorporarse a cada 
Unidad especial de instrucción, como aspirantes a Ofi-
ciales de <,'omiplemento, haciendo las nivelaciones necesa-
rias para que a cada Arma y Unidad de instrucción se 
incorpore el número señalado por el Ministerio. 

La distribución que se acuerde será comunicada a dos 
Jefes de Milicia de los Distritos Universitarios en eil mes 
de febrero, para que éstos hagan en el mes de marao 
los acoplamientos por Armas de los estudiantes que si-
gan las carreras con-espondientes. 

Art. lí). Los Jefes de Milicias de Distritos Universi-
tarios en el mes de abiil distribuirán nominalmente entre 
las diferentes Unidades Especiales de Instrucción a los 
a-pirantes a Oficiales de Complemento de yu Distrito 
que estén siguiendo la I. P. S. corresiwndiente al segundo 
año escolar, de acuerdo con las cifras por regiones que 
señale el Ministerio del Ejército y las normas dictadas 
por e! Jefe Directo de Milicias para efectuar los acopla-
mientos. 

En el mes de mayo los Jefes de Distrito Universita-
rio comunicarán: 

A los aspirantes, la Unidad especial de instrucción y 
Aim'a a que deban incorporarse. 

A los Jefes de las Cajas de Recluta remitirán rela-
ciones nominales de los aspirantes que de ellos depen-
dan, agrupados por Unidades especiales y reemplazos, 
con esipecificación de los Ayuntamientos en que fueron 
o les corresponda ser alistados. 

A los Jefes de las Unidades Especiales de Instrucción 
remitirán i'elaciones nominales de ios aspirantes que ha-
yan de incorporarse a ellas, por Armas, en 1 de agosto 
siguiente, con expresión de las Cajas de Recluta a que 
pertenecen y reemplazo en que fueron o les corresponde 
ser alistados. 

Art. 20. En el mes de junio los Jefes de Caja de 
Recluta remitirán a los de las Unidades Especiales de 
Instrucción las filiaciones de los aspirantes a Oficiai'.es 
de complemento que hubieran ya ingresado en aquélla. 
Las de loy j>ertenecientes a los alistados en el i-eempla-
zo del año conriente que se encuentren pendientes de 
ingreso en Caja las enviarán tan pronto ingresen en ella. 
Con laií filiaciones que se remitan se consignará la nota 
(ie baja en Caj'a y alta en la Unidad EspeciaJl de Ins-
trucción respectiva. 

Art. 21. Las Unidades Especiales de Instrucción se 
organizarán en las localidades que designe el Ministerio 
del Ejército, de acuei'do con el número de aspirantes a 
Oficial de complemento que cursen sus estudios en aqué-
llas y su distribución por Arm'aS. 

Los aspirantes a Oficial de complemento que se incor-
poren a estas Unidades percibirán durante el tiempo 
de permanencia en ellas el haber del soldado, cualquie-
ra que sea el empleo de complemento que ostente. 

Arfe. 22. El ciclo de instrucción a que se ajusfarán 
los aspirantes! a Oficiales de complemento será el si-
guiente : 

Primer año escolcúr. 

Solicitud de ingreso en la Milicia Universitaria, reco-
nocimiento de aptitud, filiación en ila Milicia y encua-
dramiento en sus Unidades. ' 

Segundo año escola/r. 
Durante las meses de noviembre a junio siguiente, ins-

trucción premiUtar con arreglo al programa del Minis-
terio del Ejército, que comprenderá conocimientos co-
munes a las distintas Armas para obtener el grado de 
Sargento. 

Incorporación en 5 de julio a Unidades Especiales de 
Instrucción en el Ejército, para practicar hasta el 5 de 

octubre los cometidos inherentes al soldado, Cabo y Sar-
gento del Arma respectiva y completar su insti-ucción 
para este último empleo. 

Al final de las piácticas, examen para el empleo de 
Sargento, que se concederá, previo los' trámites regla-
mentarios, a los que superen dicho examen, calificándo-
les numéricamente según sus conocimientos y conducta, 
con arreglo al régimen de las Escuelas Regimentales. 
I^a conceptuación obtenida servirá para su escalafona-
miento. 

Tercer año ascolar. 

Durante los meses de noviembre a junio siguiente, ins-
trucción premilitar, desarrollando el programa señalado 
por.el Ministerio del Ejército, que comprenderá conoci-
mientos preparatorios para el emp'leo de Alférez del 
Arma correspondiente. En 5 de julio se incorporarán • 
a Unidades Especiales de Instrucción, donde permane-
cerán hasta el 5 de octubr'«, constituyendo con los del 
segundo año escolar Unidades como soldados y Cabos, 
no obstante poseer el empleo de Sargento. En estas Uni-
dades practicarán los cometidos de Sargento y Alférez 
y perfeccionarán y ampliarán su instrucción teórica para 
Oficial. 

Al finalizar estas prácticas serán examinandos ipara Al-
férez, y los expedierites de los aprobados serán informa-
dos por la Junta de Jefes y Capitanes de ila Unidad Es-
pecial de Instrucción, 'a fin de que el Jefe de ésta resuel-
va ji por las condiciones personales y aptitudes milita-
res son aptos para ese empleo. En caso afirmativo serán 
propuestos al Ministerio del Ejército pa ra ^u ascenso, 
expresando la conceptuación numérica que cada uno haya 
obtenido, para escalafonarlos por orden de censuras. 

Si el número de los declarados aptos excediese ai! de 
plazas) de Alférez que para cada Arma fije el Ministe-
rio del Ejército, se 'Cubrirán éstas con los mejor con-
ceptuados, quedando como Sargentos los restantes. 

Art. 24. Se entenderá por primero, segundo y tercer 
año escolar el primero, segundo y tercero del plan de 
estudios de los Centros mencionados en el artículo 5." 
y en ilos grados que se indican en el mismo. Los que al 
empezar el segundo año escolar tengan menos de die-
ciocho años de edad no podrán recibir la I. P. S. seña-
lada para ese año haista cumplir dicha edad, letraso que 
llevará consigo el de la Instrucción Premilitar Superior 
correspondiente al tercer año escolar. 

Los que sigan carreras que duren menos de dos años 
recibirán la I. P. S. correspondiente al tercer curso es-
colar al terminar la carrera. 

Art. 25. Tei-minada su carrera, practicarán i!os Al-
féreces durante tres meses en un Regimiento del Arma 
en la época que designe el Ministerio del Ejército, per-
cibiendo el sueldo del empleo. 

Art. 26. Al ser alta en las Unidades Especiales de 
Instrucción los aspirantes a Oficial de complemento, se 
lies abrirá su filiación o se continuará la remitida por 
la Oaja de Reduta. En ellas se consignarán los datos 
que hayan facilitado los Jefes de Milicia de Distrito 
Universitario, EOIS vicisitudes militares, ascensos, tiempo 
de servicio y demás circunstancias personales. Promo-
vidos al empleo de Alférez de complemento, se conver- . 
tirá la filiación en hoja de ser\'icios, en que se anota/rá 
la fecha en que normalmente terminen ila carrera, para 
conocer cuándo le corresponda realizar el periodo de 
práctica de Alfüi"ez en Cuerpo activo, al que será iemi-
tida para su .continuación cuando sean destinados a él. 

Art. 27. Los asipirantes a Oficial de complemento 
prestarán juramento de fidelidad a la Bandera durante 
el primer período de estancia en las Unidades Especia-
les de Inistrucción, y desde su incorporación a éstas se 
considerarán icomo soldados. 

Quedarán sujetos al Reglamento disciplinario de la 
Milicia desde que se incorporen a ella, y desde que son 



declarados soldados les serán de apli-
cación, además, los Códigos y Orde-
nanzas militares. 

Art. 28. Los aspirantes a Oficial 
de complemento que no aprueben loe 

exámenes de aptitud en el mes de oc-
tubre estarán obligados a rei>etir en 
el curso escolar siguiente el progra-
ma del año precedente, tanto en la 
parte correspondiente a las enseñan-

zas a recibir en la Milicia Universita-
ria, como en las Unidades Especiales 
de Instrucción militar. 

El adjunto cuadro expresa el ciclo 
a seguir por dichos aspirantes, así co-

mo la forma de completar el sei-vicio 
en filas y Cuerpos donde deberán efec-
tuarlo, según los posibles resultados 
en las diversas pruebas de aptitud. 

Examen en octubre del primer año Examen en octubre del segundo año 
en que practiquen en Unidades Espe- en que practiquen en Unidades Espe-
ciales y obtengan la clasificación de ciales y obtengan la clarificación de 

Examen en octubre del tercer año 
en que practiquen en Unidades Espe-
ciales, reservado a los suspendidos en 
exámenes anteriores, si obtienen califi-
cación de 

A) Aproba-l Ascenso a Sargento de 
dos 

A,) Apro-
bados.. . . 

Ascenso a Alféreces de 
complemento 

complemento: i A„) Suspen- Continuarán Sargentos y A )̂. Apro- l 
' didos repetirán curso bados . . . . ( 

Ascenso a Alféreces de 
complemento A¡¡ 

( Al finalizar la carrera, prácticas de 
tres meses en un Regimiento del 
Arma. 

I Análoga práctica que el caso Ag. 

A5) Suspendidos Aj / 

Seguirán de Sargentos de comple-
mento, pero se dará conocimiento 
al Capitán General del resultado 
del examen para que, sin espersr al 
final de la carrera, sean destinados 
tres meses a un Cuerpo del Arma. 

B,) Apro-4 Ascenso a Sargentos de) B3I A p r o - l Ascenso a Alféreces deí A 
bados. . . . l complemento » / bados. . . . ( complemento Qsí ^"^'ogo 

1 Continuarán de Aspiran-
B) Suspen-1 tes a Oficial de. com-

didos ] p l e m e n t o y repiten 
( curso 

Bj) S u s -
didos . . . 

Bo) Suspen-
didos. . . 

Se procederá como en el caso Aj. 

Se clasificarán como reclutas con Instrucción Premilitar Elemental, dándose 
conocimiento a los Capitanes Generales para su destino a un Cuerpo, donde 
permanecerán dieciocho meses, abonándoseles los de prácticas en Unidades 
Especiales de Instrucción, privándoseles del derecho de obtener prórroga. 
Si tuvieren veintiún años o menos, se dará el conocimiento a los Jefes de 
Caja de Recluta, para que se unan a su reemplazo. 

Art. 29. Los Jefes de Milicia de respectivas, con sujeción a Jas nor-
los Distritos Univeráitai-ios comunica-
rán á los Jefes de Caja de Recluta y 
Capitanes Generales de las/ Regiones 

mas que se señalan en el siguiente 
cuadro sinóptico, los datos que en el 
mismo se mencionan relativos a los 

Alfére'ces y aspirantes* a Oficiail de 
complemento a quienes corresponda 
ser baja en las Milicias Universita-
rias por los motivos que se detallan, 

expidiendo los certificados que se indi-
can para los diferentes' casos. 
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Art. 30. El Ministerio del Ejército inspec-
cionará que las enseñanzas y prácticas milita-
rles se ajusten a los programasi y directivas 
marcadas por el mismo. 

Art . 31. El Je fe Directo de Milicias por sí, 
o por medio del Delegado que designe, cuidará 
de que se imprima una dirección única en to-
dos Jos distritos a la I. P. S., estableciendo el 
contacto necesario con el Ministerio de Edu-
cación Nacional para armonizar dicha instruc-
ción con el régimen escolar. 

Art . iJ2. L o s Alféreces de complemento 
continuarán afectos a la Milicia Universitaria 
hasta la terminación de su carrera o suspen-
sión de estudios. Durante este pei-íodo podrán 
ser utilizados como auxiliares de I. P. S., usan-
do como distintivo de su condición el que se 
determine por lia Je fa tu ra de Milicias, como 
equivalente de la ca|eg:oría alcanzada en el 
Ejército. Solamente a los efectos de declara-
ción de aptitud para el ascenso al empleo in-
mediato superior en su escala, se les abonará 
como tiempo sei-vido en Unidade< armadas, la 
tercera parte del que hayan desempefiado la 
función de instructores. 

Art. 33. En las distintas épocas del año en 
que se celebren exámenes) en los Centros donde 
cursen sus estudios los aspirantes a Oficial de 
complemento, ilos Jefes de Milicias de los Di.s-
tritos Universitarios remitirán a los de las 
Unidades especiales de instrucción, rolacione.« 
nominales de los Alféreces que terminen su ca-
rrera, en las ([ue se expresará nombre, apelli-
dos, fechas en ((ue fueron promovidos a Alfé-
reces, Arma a que pertenecen y distrito o dis-
tritas universitarios en ([ue verificaron su for-
mjción militar. 

Análogo conocimiento darán loa Jefes de Mi-
licia de Distrito Uiiiversitario de 'los Alféi'er-
ees que suspendan sus estudios sin acabar la 
carrera. 

Art . 34. Los Jefes de lais Unidades Especia-
ley de Instrucción, al recibir los datos anterio-
res, forniulaián i-elaciones por armas, que re-
mitirán al Ministerio del Ejército, para que 
,por est<! organismo .se destiíie a los Alféreces, 
con arreglo a las necesidades, a los Cuerpos 
armados, donde deben realizar tres meses de 
prácticaa de Oficial. Si en las revisiones pordó-
dioas de las documentaciones que hagan los 
Jefes de las Unidades Especiales observaran 
que no está incluido en las relaciones que reci-
ban de los Jefes de Milicias de Distritos Uni-
versitarios algún Alféi-ez de loa que con suje-
ción a los (latos que posee debiera haber ter-
minado isu can-era, interesarán los citados Je-
fes las declaraciones pertinentes sobre la si-
tuación escolar a los efectos del pár ra fo ante-
rior o para legalizar la militar. 

Art. 35. Anualmente el Ministerio del Ejér-
cito anunciará concursos para proveer Has pla-
zas de Alféreces de los Cuerpos de Sanidad, 
Medicina y Odontología Militar, Farmacia, Ve-
terinaria, Intei-vención, Intendencia y Jurídico, 
que podrán solicitar los Oficiales de Com-ple-
mento que tengan terminadas las carreras de 
Medicina y Odontología, Farmacia, Veterina-
ria, Comercio, Aduanas y Derecho. Las instan-
cias se remitirán al Ministerio del Ejéi-cito, 
ítcompañando certificados de los expedientes es-
colares. A'l pasar al nuevo CuerjK) la antiigüe-
dad de dichos Oficiales será la de la fecha de 
la concesión. 
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Art. 3G. Loa Presbítei-os que hayaii cumplido los dos 
años de servicio en filas como procedentes de recluta^ 
miento forzoso podrán solicitar del Ministerio del Ejér-
cito que se les confiera el empfleo de Capellán tercero de 
comiplemento del Clero castrense, el que le será conoe-
dido previa demostración de aptitud en un examen sino-
dal de Teología, Moral y J^ogmática que soifrii-án ante 
un Tribunal desigii.-xdo por el frovicario general 'cas-
trense. 

Podrán ascender a loa empleos supeiioi-es de comple-
mento, con sujeción a lias normas de carácter gemcral 
establecidas en esbas instracciones. 

Art. 37. Con el fin de que los Alféreces y Tenientes 
de complemento conserven su aptitud para el Mando, 
practiquen éste y conosscan las variacionas que se intro-
duzcan en el a rmamen^, material y métodoy de comba-
te se incorporarán a los Cuerpos por un período de un 
mes en l'as fechas que determine el Minis?terio del Ejér-
cito. 

Los Jefes de Cuerpo en que presten servicios concep-
tuarán a dichos Oficiales al finalizar cada mes de prác-
tica, sirviendo esta .calificación como antecedente para 
seleccionar a (juienes, previa reialización de los cursos 
que después se indican, deban ser promovidos al empleo 
de Capitán, a cuyo fin estas conceptuadones se llevarán 
s. su=! hojas de servicio. 

Art. 38. Los' Alféreces con un mínimo de cinco años 
de empleo y cuatro meses de^práctica en los Regimien-
tos (induido el iperíodo de t res meses a la terminadón 
de to caw-era), seián declarados aptos para el ascenso 
a Tenientes, siempre que sean favorables los informes 
de líos Jefes de Cuerpo donde hayan efectuado sus prác-
ticas, a cuyo fin éstos harán las propueytas acompañan-
do copia iJe las subdivisiones de sus hojas de sei-vido, 
en que conste la calificación obtenida al ser promovidos 
a Alféreces, prácticas realizadas en los Cuerpos y con-
ceptuación que ,hayan merecido al Jefe de éstos. 

El Ministro del Ejército les concederá el empleo de 
Teniente con {posterioridad a la fecha en que obtuvieron 
éste los Allféroces de la Eaoala activa de la misma an-
tigüedad. 

Art. 39. 1/os Tenientes de complemento o asimilados, 
con 'dos períodoü de un mes de prácticas en el empleo, 
que deseen ascender a Capitanes, asistirán a un curso 
de aptitud, que «e desarrollará con sujeción al progrUi-
ma que previamente publicará el Ministerio del Ejército. 

La inscripción en el cur..-o será voluntaria, y por di-
cho Ministerio se dispondrá la asistencia de los mejores 
conce])tuados, a cuyo efecto el Jefe del Cuerpo a que 
pertenezcan los interesados' cílevará con su infoi-me la 
instancia promovida, acompañada de la copia dte la hoja 
de servicios. 

Los que final icen el curso con aprovechamiento serán 
declarada? 'aptos para el ascenso, asignándoles una ca-
lificación numérica, que marcará el orden de prelación 
para promoverlos al empleo de Capitán, que les será 
concedido leuando lo hayan allcanzado 'los Tenientes de 
la Escala, activa de su Anna o Cuoii» que tengan la 
misma antigüedad. En el nuevo empleo se les 'escalafo-
nará por el oixien de conceptuación obtenida en cuirso 
dé aptitud, y podrán ser llamados a filas en condicioTies 
análogas a los Tenientes y Alféreca=, conceptuándose los 
períodos de prácticas por los Jefes de Jos Cuerpos en 
que presten sus servicios. 

Art. 40. DI ascenso a Comandante de complemento 
se a jus ta rá a análoga selección a la expuesta en el ar-
tículo anterior, y será hecha entre los Capitanea qué 
aspii-en a dicho empleo. Asistirán a un curso de aíptitud 
para el 'ascenso, y los que resulten aptos serán califica-
dos numéricamente y promovidos a dicho grado por or-
den de conceptuación con posterioridad a las. Capitanes 
de la Escala activa de la misma antigüedad. 

Promovidosi 'al emijteo de Comandantes, practicarán en 

los Cuerpos en las fechas que determine el Ministeaio 
de! Ejército. 

Art. 41. Cuando presten servicio en filas lop Oficiales 
. y Claseá de •complemento, bien lo efectúen con carácter 
voluntario (si son autorizadas ipor el Ministerio del Ejér-
cito) o forzoso, percibirán el sueldo de su empüeo. 

En Imh CvMrpos argüidos. 

Alt. 42. Los soldados procedentes del reclutamiento 
forzoso que sirvan en Cuerpos armados de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros, Intendenda, Sanidad 
Militar (Medicina), y tengan concedida la reducción del 
tiempo del servicio en filas a dieciocho meses, así CÍITOO 
los Cabos del mismo origen con un año de servicio y los 
Cabos procedentes del voluntariado con dos años de ser-
viido, podrán solicitar, mediante instancia al Jefe del 
Cuerpo a que pertenezcan, ser nombrados Oficial de com-
plemento, lo que será concedido por la Junta de Jefes 
del mismo a quienes se considere acreedoi-es por su ele-
vado espíritu militar o justifiquen mediante la iprueba 
correspondiente estar en posesión de determinada cultu-
ra técnica, con arreglo a las nor-mas que a continu'ación 
se expresan: 

(i) Los soldados de reclutamiento forzoso que tengan 
concedida la reducción del servicio a dieciocho meses lo 
soflicitarán durante lois tres primeros meses de estancia 
en fU'as,̂  y deberán acreditar mediante examen, que se 
realizará en el cuarto mes de servicio, estar en posesión 
de los conocimientos correspondiente^ al Cabo .-segundo. 

Superado tal examen, serán nombrados Cabos iscigundos 
de complemento, en cuyo empleo practicaráji durante 
sek me^s , asistiendo durante este tiempo a la Acade-
mia regimental cori-espondiente, donde recibirán la prc-
iparadón necesaria para el empleo de Sargento. 

Cumplidor los diez meses de servicio, so examinarán 
del programa para Sargentos, siendo promovidos a tall 
empleo de la Escala de Complemento al cumplir 'los oncse 
meses de servicio, caso de ser aprobados. 

h) Los Cabos procedentes de reclutamiento foi-zo.so 
con un año de servicio y los vo'luntarios con dos añaa 
formularán la petición antes de cumplir su primero o 
segundo año de servicio, respectivamente, y iserán exa-
minados para Sargentos en la fecha en que lo verifi-
quen 'los del caso anterior, siendo 'promovidos a esto em-
pleo de complemento caso de ser aprobados. 

Art. 43. Los Sargentos de complemento de las dos 
piocíSdencias a que se refiere el artículo anterior prac-
ticarán este empleo durante seis meses, asistiendo du-
rante este período a la Academia regimental, donde re-
cibirán la preparación necesaria para el empleo de Al-
férez de complemento, 'siendo examinados durante el mea 
siguiente, y superada la iprueba 'correspondiente, serán 
licenciados y propuestos para este empleo. 

Art. 44. Los aspirantes a Oficial de complemento a 
que se refiere el artículo 3.° que en alguno de los perío-
dos de 'ini-tracción ;señalados no ¡.uperen el examen de 
ajititud, continuarán en filas con el empleo de comple-
mento alcanzado hasta que sea licenciado su reemplazo 
o cumplan tres 'años de servicio líos [procedentes del vo-
luntariado; pero si por sus condiciones personales o con-
ducta no ne les consideraise acreedoras a ello, perderán 
el empleo de complemento que hubieran obtenido y pa-
sarán como soldadas a otra Unidad del mismo Cuoiipo 
por el tiempo <iue les reste de servicio. 

Durante la formación de los Oficialeá de complemen-
to, los Jefes de Cos Cuerpos podrán decretur 'la ba j a 
como asijirantes a dicha categoría de aquellos que u-eaoi 
propuestos pa ra ello por, sus Jefes inmediatos, por no-
toria desaplicación o condiciones personales, continuan-
do en filas como soldados hasta que cumplían el tienupo 
de servicio o su compromiso como voluntario. 

Art . 45. LosJ expedientes de los Sargentos de com-
plemento que superen el examen de aptitud para su as-
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censo a Alférez de complemento, serán sometidos a la 
Junta de Jefes del Cuerpo, que será presidida por el Pri-
mer Jefe, y a la que asistirá' el Capitán de la Unidad 
en que presta servicio. Examinados lo9 antecedentes, 
resolverá el Jefe del Cuenpo si por las condiciones y 
aptitudes militares dedada intei^esado es ajpto para el em-
pleo de ABférez, y caso afirmativo formularán propuestas.' 
a los Capitanes Generales de región, quienes las elevarán 
al Ministerio del Ejército para resolución. Los adnriiti-
dos tendrán te antigüedad de 1 de septiembre y serán 
escalafonados por la puntuación obtenida. 

Los que mo sean propuestos para el ascenso, conti-
nu'srrán con el empleo de Sargentos de complemento. 
• Art. 46. Los períodos de prácticas y condiciones de 
aptitud para su ascenso a los sucesivos empleos de los 
Alféreces de complemento formados en los Cuerpos alo-
mados, serán los mismos que ise consignan en estas ins-
trucciones para los procedentes de la Milicia Universi-
taria, y disfnitarán de iguales obligaciones y derechos 
que éstos. 

Art. 47. Los Cabos segundos y Sargentos de comple-
menta, mientras so encuentren presentes en filas, figu-
rarán en la pl'aTitilla del Cuerpo en concdpto de super-
numerarios. Los Cabos tendrán sobre el haber del sol-
dado una gratificación igual a la mitad de las ventajas 
asignadas a los Cabos segundos, y Üos Sargentos, l'a mi-
tad de las devengos asignados a esta categoría. 

Disposidoities trnnsitvrias. 

A'rtícuC.o 1.° Los reclutas en Caja pertenecientes a los 
reemplazas de 1941 y anteriores que se encuentren dis-
frutando prórrogas de ine^orporación 'a filas de segoinda 
clase ipor razón de estudios que cursen o hayan cursado 
en alguno de los Centros/ de Enseñanza Superior nela-
cionados en el artículo 4.° de estas instrucciones y as-
piren a ser Oficiales de complemento, podrán acogerse 
al régimen establecido por estas instrucciones para los 
pertenecientes a los reemplazos de 1942 y siguientes. Lo 

solicitarán dentro dél plazo de quince días, mediante ins-
tancia dirigida al Jefe de Milicias del Distrito Univer-
sitario en que cuaisen estudios, o en que residan si ya 
hubiesen terminado la caj-rera, en la que harán constar 

Nombre y dos ap&llidos y el nombre de suy padres 
pueblo, ¡partido judicial y provincia en que fuei'on alis 
tados. 

Caja de Recluta y reemplazo a que pertenecen, y si 
tienen concedida prórroga de incorporación a filas de se-
gunda cLase. 

Acompañarán a sus instancias: 
Certificado de matrícula en el Centro de enseñanza 

en que cursen sus estudios, o de haber terminado en ellos 
la carrera. 

Copia certificada de su clasificación peryonall q\ze en 
relación con el Movimiento Nacional le fué 'adjudicada 
en cumplimiento de lo dispuesto en la circular del Mi-
nisterio del Ejército de 20 de diciembíe de 1939 ("Dia-
rio Oficial" núm. 68 y "B. O." núm. 356), ordenando 
el alistamiento de los pertenecientes a los i«emp(lazos 
de 1936 a 1941, ambos inclusive, procedentes de zona 
liberada. 

Art. 2.° Los Jefes de Milicias o Distritos Universi-
tarios/ examinarán las peticiones de los solicitantes, y 
previa la información de conducta ipersonal que en las 
casos dudosos estimen necesaria, concederán su ingreso 
en la Milicia Universitaria. 

Recibirán la L P. S. correspondiente all segundo año 
escolar lo que se encuentren actualmente en el segundo, 
penúltimo y último año de la carrera, y lo.s que la hu-
bieren terminado. Los que estén sriguiendo los cursos res-
tantes ia i'ecibirán en el curso escolar de 1942-43. 

Madrid, 14 de marzo de 1942.—Aprobado por el Jefe 
del Estado.—B1 Ministro del Ejército, José Enligue Vá-
rela- IglcSas. 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejército" núm. 74.) 
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TALLERES GRÁFICOS DEL M . ° DEL AIRE 


